
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105005202000235 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de sentencia y Consulta. 
DEMANDANTE:        RODRIGO REY NAVARRO.  

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         MODIFICA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                           110013105008201900767 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de sentencia. 
DEMANDANTE:        CARLOS ALBERTO RENDÒN ANZOLA.  
DEMANDADO:                 PROTECCIÓN S.A. Y OTRO. 
FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  
DECISION:         CONFIRMA. 
 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105013201900697 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de sentencia y Consulta. 
DEMANDANTE:        GLORIA CRISTINA OROZCO GIL.  

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105017201300732 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de sentencia. 
DEMANDANTE:        LUISA FERNANDA SILVA MURILLO. 

DEMANDADO:                 GREATLIFE INTL. SUC. COL. Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105017201600017 01 
TIPO DE RECURSO:             Consulta. 
DEMANDANTE:        ADALBERTO LUIS TOVAR ARRIETA. 

DEMANDADO:                 SEVICOL LTDA. Y ECOPETROL S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                           110013105017202000088 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia y Consulta. 
DEMANDANTE:        MARTHA LENIS NIÑO MORENO. 
DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS. 
FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  
DECISION:         CONFIRMA. 
 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105018201900819 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia y Consulta. 
DEMANDANTE:        ALIRIO RAMIREZ GUTIERREZ. 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                           110013105020201900903 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia y Consulta. 
DEMANDANTE:        TRINIDAD ORTEGA LÓPEZ. 
DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS. 
FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  
DECISION:         CONFIRMA. 
 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105022201800337 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia y Consulta. 
DEMANDANTE:        JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ QUINCHE. 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                           110013105024201900512 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia y Consulta. 
DEMANDANTE:        VICTOR MANUEL MORENO PÉREZ. 
DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS. 
FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  
DECISION:         MODIFICA. 
 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105024201900767 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia. 
DEMANDANTE:        JULIO CESAR MONTES OSPINA. 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105026201900690 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia y Consulta. 
DEMANDANTE:        MARIA EUGENIA MEDINA CADENA. 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105027201900596 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia. 
DEMANDANTE:        MARIA TERESA ROBLES VALENZUELA. 

DEMANDADO:                 OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105030202000347 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia. 
DEMANDANTE:        EDITH TERESA JAIME SANTIAGO. 

DEMANDADO:                 UGPP. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         REVOCA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105034201900176 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia. 
DEMANDANTE:        INIRIDA ROSA TOVAR VIZCAINO. 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105035202100057 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia y Consulta. 
DEMANDANTE:        ALBA GRACIELA DIAZ GAMBOA. 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105006202000008 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia y Consulta. 
DEMANDANTE:        JORGE MILTON GALINDO ALVARADO. 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         MODIFICA Y CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                           110013105012201900504 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia. 
DEMANDANTE:        JHON JAIRO RESTREPO LÓPEZ. 
DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS. 
FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  
DECISION:         REVOCA, DECLARA, CONDENA Y  
          EXHORTA. 
 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105033201900533 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia. 
DEMANDANTE:        EDGAR AGUIRRE CALERO. 

DEMANDADO:                 SERVICIOS AEROP. INTEG. S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                           110013105038201900848 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia y Consulta. 
DEMANDANTE:        MANUEL GUILLERMO CLAVIJO GARCÍA. 
DEMANDADO:                 COLPENSIONES. 
FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  
DECISION:         MODIFICA Y CONFIRMA. 
 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105022201800664 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia y Consulta. 
DEMANDANTE:        ALVARO HERNAN RODRIGUEZ BECERRA. 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105032201900670 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia y Consulta. 
DEMANDANTE:        GERMAN RUBIO GUERRERO. 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                           110013105019201600120 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia. 
DEMANDANTE:        ODILIO CUBILLOS BUSTOS. 
DEMANDADO:                 FUND. UNIV. SAN MARTÍN 
FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  
DECISION:         MODIFICA (PARCIAL) Y CONFIRMA. 
 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105036201500604 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia. 
DEMANDANTE:        VALERIO FLORIAN CASTIBLANCO. 

DEMANDADO:                 COLUMBIA COAL COMPANY S.A. Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  

DECISION:         REVOCA Y CONFIRMA. 

 

MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 
RADICADO:                           110013105020201900580 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación de Sentencia. 
DEMANDANTE:        CLAUDIA PATRICIA NIÑO VALDERRAMA. 
DEMANDADO:                 CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL. 
FECHA DE SENTENCIA:       28 de febrero de 2022.  
DECISION:         MODIFICA Y CONFIRMA. 
 
MAGISTRADO  PONENTE:   MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 17 de marzo de 2022, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  

vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 17 de marzo de 2022, a las 5:00 P.M. 

 
 
 

Aprobado Virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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